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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Agencia de Protección del Medio Ambiente

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Productos agrícolas

4. Título y número de páginas del documento notificado: Hexakis (2-metil-2-
fenilpropilo) distanoxana; nivel de tolerancia propuesto (4 páginas)

5. Descripción del contenido: La Agencia ha completado el proceso de reinscripción y
ha dictado una decisión de admisibilidad a reinscripción para el hexakis (2-metil-2
fenilpropilo) distanoxana, también denominado óxido de fenbutatín. La Agencia
propone revocar algunas tolerancias individuales, establecer tolerancias para grupos,
corregir algunas definiciones de productos básicos y dividir en dos cuadros separados
las tolerancias para productos agrícolas y los pecuarios de forma que sólo el cuadro de
las tolerancias para los productos pecuarios incluya el compuesto principal y los
metabolitos. Con posterioridad a la publicación de esta decisión, la Agencia ha
revisado el cuadro II de la Subdivisión O, que son las directrices para evaluar los
residuos de plaguicidas químicos en los productos agrícolas en bruto y elaborados. Por
consiguiente, se proponen revocaciones para productos que no se consideran
alimentarios o piensos importantes. Además, se va a proponer la revocación de las
normas sobre aditivos alimentarios para el aceite de cítricos y se propone el
establecimiento de un nivel máximo de residuos (NMR) de aceite de cítricos.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible,
señálense las desviaciones: El Codex contiene varios productos (22) con niveles
máximos de residuos (NMR) de óxido de fenbutatín y un número igual de otros
productos que están en proceso de aprobación. Los NMR propuestos en los EE.UU.,
con algunas pocas excepciones, se apartan de los NMR del Codex.
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8. Documentos pertinentes: 61 FR 11359, 20 de marzo de 1996; 40 CFR Partes 180,
185 y 186

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La fecha de entrada en vigor se
comunicará cuando la norma definitiva se haya publicado en el Federal Register

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de mayo de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número
de telefax de otra institución:

United States SPS Enquiry Point
USDA/FAS/OPSTS
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
14th and Independence
Washington, D.C. 20250
Teléfono: (202) 720-2239
Fax: (202) 690-0677




